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La confesión, como unica prueba, no dá. mérito para
declarar el divorcio.

Rcmrso de nulidad interpuesta por doña Marcelina
. . . r. . .

Ahumada, cn el ¡zumo que szguc con don $14't0

Maldonado, sobre divorcio. — Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

!

Señor :

Con la partida de matrimonio civil, de fs. 1, doña

Máxima Marcelina Ahumada y Huertas, demanda el

divorcio de su esposo don Sixto Arturo Maldonado

Deza, para que se declare disuelto dicho matrimonio,

alegando, como causales, 'las de 105 incisos lº, 2” y 4º

del art. 247 del C. C., y declarando, juratoríamcntc,

que desde que su esposo hace vida maritle con doña
Mercedes Bravo, no ha cohabítado con la demandante,

y menos ha consentido su infidelidad; y realizado el

comparcndo de fs. 4, en que la demandante ratifica su…

demanda y el demandado conviene en la verdad de las

causales alcgadas, 'dcclarándolo así bajo de jura—

mento (fs. 4 y 5), el Juez sentencia a fs. 8, declaran-

do fundada la demanda y disuelto el vínculo matrimo-

nial; y al ser consultado, el Fiscal opina por su desa—

x1)robacíón (fs. 12). y como así lo resuelve el Tribunal,

a fs. 13 vta.,xcon el voto singular de fs. 14, cl perso-

nero de la demandante (fs. 3), hace valer recurso de

nulidad, concedido a fs. 16.
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El art. 585 del C. de P. C., aplicable por analogía,

ya que la nulidad del matrimonio y el divorcio persi—

guen el mismo fin, no dá, & la confesión, el valor de

prueba plena. en esa clase de juicios. sino deja su a-

preciación al crítcráu del Juez; y por cunsiguícntc, la

confesión del marido. en la que impúdíczuncntc conviene

en su cunducta inmoral, no es bastzmtc_ para sancionar

el divorcio solícítzulo. ya que no hay ot'a prueba que lo:

acredite; y si ¡1 dic se agrega que la ley prohíbe. )" asi

lo ha establecido esta Corte, en jurísprudmcia unifor-

me, (lccla ':11' c] divorcio sobre la ¡msc 'de imputación

por hecho propio. hay que concluir que procede dccla—.

rar, que NO HAY NULIDAD cn la resolución de vís—

ta recurrida. '

Lima. 2 de noviembre de 1943.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima; 15 (le nóvícml;rc de 1943.

Vistos; dc conformidzul con el dictz'uncn del señor

"Fiscal: (lcclal'aron: NO HABER NULIDAD en la

sentencia de vista de fs. 13 vta., su fecha 9 de abril úl-

timo, que, revocando la de primera instancia de fs. 8,

su fecha 27 de octubre de 1942, declara infundada la
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demanda de divorcio interpuesta & fs. 2 por doña Máxi—

ma Marcdlínu Ahumada, contra su cónyuge don Sixto

Arturo Maldonado; sin costas; y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Portocarrero. — Velarde Alva-

rez./——— Frisancho. — Samanamud.

' Se publicó conforme a ley.

A. ligurcn Brcsauí. Secretario.


